
CONTRATO DE PERSoNAL NO PERMANENTE No. STLCC-00226-2023

Nosotros, ANGEL EDMUNDO ORELLANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de

este domicilio, portador del DNI 1501-1948-00585, actuando en su cond¡ción de SECRETARIO DE ESTADO

EN tOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN, nombrado mediante
Acuerdo Número 299-2022 de fecha 07 de abril de 2022, con facultades sufic¡entes para suscribir este

tipo de contratos, quien en adelante se denominará "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA y IUCHA

CONTRA tA CORRUPCIóN", por una parte; y por la otra ANA ALICIA PORTIILO CASTEJON mayor de

edad, casada, hondureña, Abogada y de este dom¡cil¡o, portadora del DNI 0801-1993-L5O72, actuando
en su condición personal y quien en lo sucesivo se denom¡nará "EL CONTRATADO"; hemos convenido en

celebrar el presente Contrato de Servicios Profeslonales que estará regido por las cláusulas siguientes:

CTAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE I-OS SERVICIOS. "tA SECRETARíE OT TNE¡¡SPINENCIA Y LUCHA

CONTRA LA CORRUPCIÓN" declara, que de común acuerdo con "EL CONTRATADO" y de conformidad al
perfil, se requiere preste sus servicios de cárácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡cipio del
D¡str¡to Central.

CIAUSULA SEGUNDA: DEscRtpCtóN DE Los sERvtctos. "Et CoNTRATADo,, deberá: 1. preparar y rev¡sar

factura a cobro para que sean debidamente canceladas; 2. Tramitar mercaderías de pedidos;3. Preparar
las órdenes de compra para ser transcritas; 4. Colaborar en la preparación de resúmenes de cotización,
para su debida aprobación; 5. Mantener los catálogos de precios debidamente actualizados; 6. Real¡zar

las funciones afines que se as¡gnen.

ctÁusutA TERCERA: "Et CoNTRATADO" prestará sus serv¡cios en la secretaría de Estado en los
Despachos de Transparencia y Lucha contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones
detalladas en el presente contrato como "OFlClAl- COMPRADOR AUXILIAR" y estará bajo la coordinación
y supervisión de la Jefatura de Adquisiciones y Contrataciones.

CTAUSULA CUARTA: VIGENCIA DEt CONTRATO.'Et CONTRATADO" prestará sus servicios profesionales a

PArtir dEI DIECIOCHO (18) DE ABRIT AT TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DET AÑO DOS MIL VEINTITRÉS

(2023), siempre y cuando no se dé por terminado anticipadamente por las causas establecidas en la

cláusula novena de este Contrato.

CLAUSUTA OUINTA: MONTO DEt CONTRATO: "I.A SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA

tA CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "Et CONTRATADO,, la cantidad de CUARENTA

Mlt CIENTO TREINTA Y TRES tEMPIRAS CON 33/100 (t.40,133.33), correspondientes a los meses de abril
proporcional y mayo completo en base al salar¡o mensual de VEINTIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS
(1.28,000.001.E| gasto que se or¡gina por este concepto se ¡mputará á la siguiente Estructura
Presupuestaria: Gerencia O1, Unidad Ejecutora: 002, Programa: 01, Subprograma: OO, proy: 000,
Act/obra: 002, objeto del Gasto: 12100, Fuente: 11, De la remuneración mensual a "EL CoNTRATADo"
se le harán las deducc¡ones legales, por mandato judicial y las que "EL CoNTRATADo" autorice. "EL
€ONTRATADO" tiene derecho al pago de Decimocuarto y Decimotercer mes de salario proporcional al
tiempo trabajado.

,p



&

CLAUSULA SEXTA: JORNADA DE TRABAJO. "EL CONTRATADO" queda obligado a cumplir con la jornada
ordinaria de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y sal¡da

04:00 p.m., asim¡smo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, s¡n que d¡cho
tiempo cause efecto presupuestar¡o.

CLAUSULA SEPTIMA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a Io establec¡do en el
Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública (LIAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del
Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente
a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta éüca, moral y de respecto a las leyes de la República, así

como los valores de: INTEGRIDAD, TEALTAD CONTRACTUAL, EQU|DAD, TOI-ERANC|A, tMpARCtALtDAD y
DISCRECIóN CON tA INFORMACIóN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DEcLARAcIoNEs PtiBLlcAs SoBRE tA MISMA.2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajo los cuales se r¡gen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre
competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente
autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solicitar directa o ¡nd¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la

otra parte; b) Prácicas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que existe un acuerdo mal¡c¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y propósito
inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4, Revisar y

ver¡ficar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de contratac¡ón o adquisición causa de este
contr¿to, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, ¡mprec¡sa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre

toda la información a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla ni divulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que

hubiera lugal en caso de declararse el ¡ncumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula

por el Tribunal Competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualqu¡er hecho o acto irregular

comeüdo por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se exüende a los

subcontratistas con los cuales el Contraüsta o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,

ejecutivos y trabajadores de aguellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula

dará lugar. a) De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación que pud¡eren deducírsele. ii. A la

aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado que haya ¡ncumpl¡do esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar

las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del



Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidad de su Registro de Proveedores y Cont.atistas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario ¡nfractor, de

las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Eüca del Servidor Público, sin perjuicio de

exig¡r la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterio! las

partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para

constancia.

CIAUSULA oCTAvA: EL CONTRATADo" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones

emanados en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones

contractuales, dará derecho a "tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCTA Y tucHA CoNTRA tA coRRUPctóN'
para ¡n¡c¡ar los procesos disc¡plinarios y las sanc¡ones que procedan, según la gravedad de la causa o de la

falta, la cuales pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disciplinarias en caso

de cometerse alguna falta, será las siguientes: la amonestación verbal o escrita, suspensión del trabajo

sin goce de sueldo y la rescisión del contrato, atendiendo la gravedad de la misma.

CLAUSUIA NovENA: REsoLUclÓN DE CoNTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes

causas y sin ninguna responsabilidad para 'tA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA
CORRUPCIóN": 1l El mutuo consentimiento de las partes; 2l Por muerte de "EL CONTRATADO" o

incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el cumpl¡miento del Contrato; 3) Por

incumplimiento de "EL CONTRATADO" de las obligaciones contraídas; 4) Cuando "EL CONTRATADO" sea

condenada por los juzgados o tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso

fortuito o fuerza mayor; 5) Cuando el titular de 'SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTR.A tA
CORRUPCIÓN " pierda la confianza en "Et CONTRATADO" en la prestac¡ón de sus servicios profesionales;

7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda grave

negl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de Ias personas o de las cosas;8) Todo acto inmoral o

delictuoso que "E[ CONTRATADO" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus serv¡cios

profesionales cuando sea deb¡damente comprobado ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA

CONTRA LA CORRUPCIóN"; 10) La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de "EL

CONTRATADO" que haga imposible el cumpl¡miento del Contrato; 11) Por venc¡m¡ento del plazo del

contrato acordado por Ias partes; 121 Por decisión unilateral de las partes; 13) Otras causales legales o

reglamenta rias.

ctÁusulA DÉctMA: TEMPoRAI|DAD EN LA pREsrActóN DEt- sERvtclo: Las partes contratantes

expresan: que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará

exclus¡vamente a lo expresamente pactado en el mismo. En consecuenc¡a, por ser un Contrato de
Personal no permanente no acarreará permanencia en la ¡nstituc¡ón.
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ctAUSULA DECIMA PRIMERA: EXCLUSIVIDAD Y CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATADO" se compromete

a prestar sus serv¡cios profesionales, bajo la exclusividad total para la lnstitución, para qu¡en se reserva la

estr¡cta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es entendido
que se considera causa suficiente para rescindir el contrato.

CLAUSULA DÉClMo SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato de Serv¡cios Profesionales está

sujeto al Derecho Administrativo. Para dirimir Ias controversias que surjan de Ia aplicación de este

contrato, las partes procurarán en primera instancia acuerdos conc¡l¡ator¡os, agotada d¡cha instanc¡a se

someterán exclusivamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Admin¡straüvo

competentes.

ctÁUsutA DÉClMo TERCERA: LEYES APtlCABtEs. Lo no pactado en el presente Contrato se re8¡rá por las

disposiciones del Derecho Administrativo.

CtAUsUtA DÉClMo CUARfA: ACEPrACIóN DE CoNDlCloNEs. Ambas partes aceptan los términos del

presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municip¡o del D¡strito Central, a

los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil veinütrés (2023).
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CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No. STLCC-00200-2023

Nosotros, ANGEL EDMUNDO ORETLANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de

este domic¡lio, portador del DNI 1501-1948-00585, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO

EN tOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN, noMbTAdo MEdiANtE

Acuerdo Número 299-2022 de fecha 07 de abril de 2O22, con facultades suficientes para suscribir este

t¡po de contratos, quien en adelante se denominará "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA

CONTRA LA CORRUPCIóN", por una parte; y por la ora DIANA MARCELA SEQUEIRA HERRERO, mayor de

edad, casada, hondureña, Abogada y de este domicilio, portadora del DNI 0101-1985-01250, actuando en

su condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "Et CONTRATADO''; hemos convenido en

celebrar el presente Contrato de Servic¡os Profesionales que estará regido por las cláusulas s¡gu¡entes:

CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE tOS SERVICIOS. ,LA 
SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA

CONTRA LA CORRUPCIóN" declara, que de común acuerdo con "EL CONTRATADo" y de conformidad al

perfil, se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

Distrito Central.

cLAusuLA SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE tOS SERVICIOS. "EL CONTRATADO" deberá: 1. Anal¡zar y em¡tir

opinión sobre los exped¡entes que le sean trasladados para su estudio. 2. Proporcionar, previa

autorizac¡ón de la jefatura, el soporte jurídico que requiera cualquiera de las áreas de la ONCAE, con la

finalidad de garant¡zar la correcta aplicación de la ley, sus reglamentos y demás normas. 3. Anal¡zar los

asuntos que Ie sean asignados para proponer cambios o mejoras a la ley, reglamentos, acuerdos,

resoluciones, circulares u otros instrumentos relac¡onados con las contrataciones del Estado.4. Em¡tir,

para consideración de la jefatura, d¡ctamen en los recursos, ¡mpugnac¡ones y reclamos adm¡nistrativos

que sean ¡nterpuestos contra Ias decis¡ones de la ONCAE y que le sean asignados. 5. Apoyar a la jefatura

en el mantenim¡ento del fondo bibliográfico en materias relat¡vas a derecho de las compras y

contrataciones públicas, derecho público, administrat¡vo y materias afines. 6. Apoyar a la jefatura en el

diseño, elaboración y ejecuc¡ón de cursos en materia legal de contratación pública, para el departamento

de capacitac¡ón. 7. Otras as¡gnaciones que le sean as¡Enadas por su jefe inmediato.

clÁusutA TERCERA: "EL CoNTRATADo" prestará sus serv¡c¡os en la secretaría de Estado en los

Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones

detalladas en el presente contrato, como "oFlClAt JURíD|Co ll" y estará bajo la coordinación y

superv¡sión del Director Legal .

CLAUSULA CUARTA: VI6ENCIA DEL CONTRATO. "Et CONTRATADO" prestará sus servicios profesionales a

part¡r del DrEz (1ol DE ABRrr Ar TRETNTA Y UNO (311 DE MAYO DEr AÑO DOS Mlt VEINTTTRÉs (2023),

s¡empre y cuando no se dé por terminado ant¡cipadamente por las causas establecidas en la cláusula

novena de este Contrato.

CLAUSULA oUINTA: MoNTo DEt coNTRATo: "LA SECRETARÍA DE TRAÑSPARENCIA Y tUcHA CoNTRA

LA CoRRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "Et CONTRATADO" ta cant¡dad de CINCUENTA



Y NUEVE MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (t.59,500.00), correspondientes al mes de abril
proporcional y mayo completo, en base al salar¡o mensual de TREINTA Y CINCO Mlt LEMPIRAS EXACTOS

(t.35,000.00). El gasto que se orig¡na por este concepto se imputará a la siguiente Estructura
Presupuestaria: Gerencia 01, Unidad Ejecutora: 005, Programa: 13, Subprograma: 00, Proy: OOO,

Act/Obra: 0O1, Ob¡eto def Gasto: 12100, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "E[ CONTRATADO,'

se le hará las deducciones legales, por mandato judicial y las que "E[ CONTRATADO" autorice. "EL

CONTRATADO" tiene derecho al pago de Decimocuarto y Decimotercer mes de salario proporcional al

tiempo traba¡ado.

CLAUSULA SEXÍA: JORNADA DE TRABAJO. "Et CONTRATADO" queda obligado a cumpl¡r con la jornada

ordinar¡a de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., asim¡smo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesar¡o, s¡n que d¡cho

tiempo cause efecto presupuestario.

cLÁusuLA SÉPTIMA: CTAUSULA DE INTEGR|DAD. Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las práct¡cas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente
a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así

como los valores de: INTEGRIDAq LEATTAD CONTRACTUAT, EQU|DAD, TOLERANC|A, |MPARCIAUDAD y
DISCRECIóN CON LA INFORMACIóN CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA.2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los
pr¡ncip¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, ¡gualdad y libre
competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que actúe debidamente
autorizada en nuestro nombre y representac¡ón que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizará: al Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solicitar d¡recta o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la

otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo mal¡c¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y propós¡to

inadecuado, incluyendo influenc¡ar en forma inaprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y
ver¡ficar toda la ¡nformac¡ón que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este

contrato, la información intercamb¡ada fue debidamente rev¡sada y verif¡cada, por lo que ambas pertes

asumen y asumirán la responsabilidad por el sum¡n¡stro de información incons¡stente, imprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confiden cia lida d sobre
toda la ¡nformac¡ón a que se tengan acceso por razón del contrato, y no proporcionarla ni d¡vulgarla a
terceros y a su vez, abstenernos de util¡zarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que

hubiera lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula
por el Tribunal Competente, y s¡n perju¡cio de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7.



Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutívo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,

ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula

dará lugar. a| De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación que pudieren deducírsele. ii. A la

aplicación al trabajadol ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar
las acciones legales gue correspondan. b) De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del
Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de

exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior, las

partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para

constancia.

CLAUSULA OCTAVA: EL CONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligacíones

emanados en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus oblígaciones

CONtTACIUAICS, dATá dCrCChO A ,,I.A 
SECRETARíA OE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN"

para iniciar los procesos disciplinarios y las sanciones gue procedan, según la gravedad de la causa o de la

falta, la cuales pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas dísciplinarias en caso

de cometerse alguna falta, será las siguientes: la amonestación verbal o escrita, suspensión del trabajo
sin goce de sueldo y la rescisíón del contrato, atendiendo la gravedad de la misma.

CLAUSULA NOVENA: RESOLUCIóN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes
causas y sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA
CORRUPC¡ÓN": 1| El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "EL CONTRATADO" o

incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por

incumplimiento de "EL CONTRAIADO" de las obligaciones contraídas; 4| Cuando "EL CONTRATADO" sea

condenada por los juzgados o tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso

fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "SECRETARíA DE TRANSPARENCTA y tUcHA coNTRA LA

CORRUPC¡ÓN " pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales;

7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 8) Todo acto inmoral o
delictuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servicios
profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA V LUCHA

CONTRA tA CORRUPCIóN"; 10) La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de "EL
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CONTRATADO" que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 11) Por vencimiento del plazo del

contrato acordado por las partes; 12) Por decisión unilateral de las partes; 13) Otras causales legales o

reglamentarias.

cLÁusulq oÉcln a: TEMPoRALTDAD EN l-A PRESTAC|ÓN DEL sERvtcto: Las partes contratantes

expresan: que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará

exclusivamente a lo expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un Contrato de

Personal no permanente no acarreará permanencia en la institución.

clÁusut¡ oÉcttua pnlm¡nt: EXCLUSIvIDAD y coNFtDENC|AUDAD: "EL CoNTRATADo" se compromete

a prestar sus servícios profesionales, bajo la exclusividad total para la lnstitución, para quien se reserva la

estricta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es entendido
que se considera causa suficiente para rescindir el contrato.

CLAUSUtR OECIUo SfeUruol: CONTROVERSIAS. El presente Contrato de Servicios Profesionales está

sujeto al Derecho Administrativo. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este

contrato, las partes procurarán en primera instancia acuerdos conciliatorios, agotada dicha instancia se

someterán exclusivamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Administrativo

competentes.

ClÁusuu oÉcltt¡o cuanrA: ACEPTACIóN DE coNDtcloNEs. Ambas partes aceptan los términos del

presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a

los diez (10) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023).

Diana Herrero

CtAUSuu oÉclmo feRceRe: LEYES APtlcABtES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Administrativo.



CoNTRATO DE PERSoNAL NO PERMANENTE No.§TLCC-oo21s-2023

Nosotros, ÁNGEL EDMUNDo ORELLANA MERCADo, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este
domicilio, portador del DNI 1501-1948-00585, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DEsPAcHos DE TRANSPAREI{CIA Y tucHA coNTRA tA coRRUpctóN, nombrado mediante Acuerdo
Número 299-2022 de fecha 07 de abr¡l de 2022, con facultades sufic¡entes pará suscribir este tipo de
contratos, quien en adelante se denominará "LA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA y LUCHA coNTRA tA
coRRUPclóN", por una partej y por la otra EvELyN GABRTELA REyEs AMADoR, mayor de edad, soltera,
hondureña, Abogada y de este domicil¡o, portadora del DNI 0801-199!10871 actuando en su condic¡ón
personal y qu¡en en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente
Contrato de Serv¡cios Profes¡onales que estará regido por las cláusulas s¡gu¡entes:

CIAU§UTA PRIMERA: NATURAIEZA DE LOS SERVICIOS, ''tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA
coltrRA tA coRRUPclóN" declara, que de común acuerdo con "Et CoNTRATADo" y de conformidad al
perfil, se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Teguc¡galpa, Mun¡c¡p¡o del
D¡str¡to Central.

ctausutA SEGUNoA: DEscRlPoóN DE los sERvlclos. "Et CoNTRATADo" deberá: 1. Ejecutar eva¡uaciones
a procesos de compra del catálogo electrón¡co. 2. Recopilar y revisar la información de los exped¡entes de
cada proceso de compra del catálogo electrónico, que respalde el procedimiento segu¡do y el cumplim¡ento
de la normat¡va v¡gente. 3. Análizar la información recopilada, definir los hallazgos establec¡endo las
consecuencias del ¡ncumplimiento, s¡ fuera el caso, proponiendo las medidas correctivas y las mejoras a los
procedim¡entos, leyes o ¡nstrumentos normativos, cuando sea necesar¡o.4. Responder oficios de consult¿s
sobre procesos de compra del catálogo electrón¡co de las diferentes ¡nstituc¡ones públicas. 5. Apoyar al
D¡rector de ONCAE en revisión de documentos legales y técnicos, elaboración de términos de refe rencia yfo
representac¡ón ocas¡onalmente en Comités a los que él pertenece en representación. 6. Evaluación de
unidades de compra de ¡nst¡tuciones públ¡cas. 7. Evaluac¡ón de procesos de compra de inst¡tuciones públicas.
S Partic¡par por des¡gnac¡ón del Director en com¡s¡ones evaluadoras para contratación de consultores
nacionales o internacione¡es. 9. Otras funciones que le asigne eljefe inmediato.

CLAUSUIA TERCERA:'/Et CONTRAIADO" prestará sus Serv¡c¡os en la Secretaría de Estado en los Despachos
de Transparencia y Lucha contra la Corrupción, en el cumpl¡m¡ento de las funciones detalladas en el presente
contrato, como 'AIYALISTA OE AOQUISICIONES ESPECIALIZADAS" y estará bajo la coordinación y supervisión
deliefe de Gestión de Compras.

cLÁusuLA CUARTA: VIGENCIA DEt CONTRATO. "EL CONTRATADO" prestará sus servic¡os profesionales a

PArtir dEI ONCE (lU DE ABRIT At TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEt AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023},
siempre y cuando no se dé por term¡nado ¿nticipadamente por las causas establecidas en la cláusula novena
de este Contrato.

CTAUSUTA OUINTA: MONTO DEt CONTRATO: "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA
coRRuPclóN" por su parte se compromete a pagarle a'Et CoNTRATADo" la cant¡dad de clNcuENTA Mtt
tEMPIRAS ExAcfos (t.50,000.fi!), correspondientes a Ios meses de abril proporcionaly mayo completo, en
base al salar¡o mensual de fRE|NTA MIL tEMplRAs ExAcfos (t.3o,00o.«r). El gasto que se or¡gina por este
concepto se ímputará a la s¡guiente Estructura Presupuestariai Gerencia 01, Un¡dad Ejecutor¿: 0OS,
Programa:13, Subprograma:0O, proy:00O, Act/Obra: OO1, Obieto del Gasto:12100, Fuente:11. De la
remuneración mensual a 'EL CoNTRATADo" se le hará las deducciones legales, por mandato iud¡cial y las
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que ¿EL CONTRATADO" autorice. ?Et CONTRATADO" t¡ene derecho al pago de Decimocuarto y Dec¡motercer

mes d€ salario proporcional altiempo trabajado.

ctÁusutA scxTA: JoRNADA DE TRABAJO. "Et CONÍRATADO' queda obligado a cumplir con la jornada

ordinaria de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y sal¡da

04:00 p.m,, asim¡smo a colaborar en horas, dias inháb¡les y giras cuando sea neces¿rio, s¡n que d¡cho tiempo
caus€ efecto presupuestar¡o.

ctAUSULA SÉPT|MA: CLAUSUIA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplim¡ento a lo establecido en elArtículo
7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca (tTAlPl, y con la convicción de que evitando

las prácticas de corrupción podremos apoyar l¿ consolidación de una cultura de transparenc¡a, equidad y

rend¡ción de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de

conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los y¿lores de: INTEGRIDAD,

LEAITAD CONTRACÍUAL, EqUIDAD, TOLERANCTA, TMPARC|AUDAD Y D|SCREC|óN CON rA |NFORMAC|óN

CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECIARACIONES PÚBLICAS SOERE LA

MISMA. 2. Asum¡r una estricta observanc¡a y aplicación de los princ¡p¡os fundamentales bajo los cuales se

rigen los procesos de contratac¡ón y adquisiciones públicas establec¡dos en la Ley de Contr¿tac¡ón del Estado,

tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna
persona que actúe deb¡damente autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o
trabajador, socio o asoc¡ado, autorizado o no, realizará: a) Práct¡cas Corruptivas: entend¡endo éstas como

aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡citar directa o ¡ndirectamente, cu¿lquier cosa de valor para

influenc¡ar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusor¡as: entendiendo éstas como aquellas en las que

denoten, sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre una de las

partes y propósito inadecuado, incluyendo influenciar en form¿ ¡naprop¡ada las acciones de la otra parte.4-

Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para

efectos del Contrato y deiamos manifestado que durante el proceso de contratac¡ón o adquisición causa de

este contrato, la información intercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asum¡rán la responsabilidad por el sumin¡stro de información ¡ncons¡stente, imprecisa o que no

corresponda a la real¡dad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da conf¡dencialidad sobre toda

la información a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla n¡ d¡vulgarla a terceros y a

su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. S. Aceptar las consecu€nc¡as a que hubiera lugar, en caso

de declararse el incumplim¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por elTribunal Competente,

y sin perjuicio de la responsabilidad c¡v¡l o penal en la que se incurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante

las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o

trabaiadores, socios o asoc¡ados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o

consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumpl¡m¡ento

de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar. a) De parte del Contratísta o Consultor: i, A la

¡nhabil¡tación que pudieren deducírsele. ii- A Ia apl¡cación al trabajador, ejecut¡vo, representante, socio,

asociado o apoderado que haya incumplido esta cláusula, de las sanc¡ones o med¡dás disciplinarias derivadas

del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante:

i. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pud¡endo

hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare

para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. i¡. A la apl¡cación al empleado o

funcionario ¡nfractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ét¡ca del Serv¡dor
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Público, sin perjuicio de exigir Ia responsabilidad adm¡nistrativa, c¡v¡l y/o penal a las que hubiera lugar. En fe

del anterior, las partes man¡fiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento,
ba.io el entendido que esta Declarac¡ón forma parte integral del Contrato, f¡rmado vo¡untariamente para

constancia.

CIAUSULA OCTAVA: EL CONIRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a 'LA SECRETARfA DE TRAi{SPARENCTA Y LUCHA CONTRA 1A CORRUPC|ÓN" para ¡n¡ciar tos

procesos d¡sc¡pl¡narios y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la falta, la cuales

pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disciplinarias en caso de cometerse

alguna falta, será las s¡guientes: la amonestac¡ón verbal o escrita, suspens¡ón deltrabajo sin goce de sueldo y

la rescisión del contr¿to, atend¡endo la gravedad de la m¡sma.

CLAUSUTA NOVENA: RESOLUCIóN DE CONTRATO. Este Contráto podrá resolverse por las siguientes causas y

s¡n n¡nguna responsabilidad para "LA SECREIARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUcHA CoNTRA tA cORRUPCtóN";

1l El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "EL CONTRATADO" o incapacidad física o mental

de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato;3) Por ¡ncumpl¡m¡ento de'/Et CONTRATADO"

de las obligac¡ones contraídas; 4) Cuando "Et CONTRATADO" sea condenada por los juzgados o tribunales
con pr¡vación de su I¡bertad por del¡tos comet¡dos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 5) Cuando el titular de

"SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCTóN " p¡erda ia conf¡anza en .'EL

CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales; 7) Por todo daño material causado

dolosamente a los edific¡os, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos, instrumentos y demás objetos

relac¡onados para prestar sus servicios profes¡onales y toda grave negl¡gencia que ponga en peligro la

seguridad de las personas o de las cosas;8) Todo acto inmoral o delictuoso que "E[ CONTRATADO" cometa
en el establecimiento o lugar donde presta sus serv¡cios profesionales cuando sea debidamente comprobado

ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de

'sEcREfARfA DE TRANSPARENCTA y TUCHA CONTRA LA CORRUPC|óN"; 1Ol La ¡nhabitidad, negtigencia o
¡neficiencia man¡fiesta de "E[ CONTRATADO" que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 11) Por

venc¡miento del plazo del contrato acordado por las partes; 12) Por dec¡sión un¡lateral de las partes; 13)

Otras causales legales o reglamentarias.

cláusutA DÉclMA: TEMPoRALTDAD EN tA PREsTActóN oEL sERvtcto: Las partes contratantes expresan;
que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclus¡vamente a

lo expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un Contrato de Personal no permanente no
acarreará permanenc¡a en la institución.

cLÁusuLA pÉcrMA pRtMERA: ExctustvtDAD y coNFtDENctAUDAD: dEL CoNTRATADo,,se compromete a

prestar sus servicios profesionales, bajo la exclusividad total para la Inst¡tución, para qu¡en se reserva la

estricta conf¡dencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es entend¡do que

se considera causa suficiente para resc¡ndir el contrato.

cLAusutA DÉclMo SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El pre§ente Contrato de serv¡cios Profesionales está sujeto
al Derecho Adminlstrat¡vo. Para d¡rimir las controvers¡as que surjan de la aplicación de este contrato, las
partes procurarán en primera instancia acuerdos conc¡liatorios, agotada d¡cha instancia se someterán
exclus¡vamente a la jurisdicc¡ón de los Juzgados y fr¡bunales de lo Contencioso-Adm¡nistrat¡vo competentes.



ctÁusutA DÉclMo TERCERA: LTYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se reg¡rá por las

disposiciones del Derecho Administrativo-

CLAUSUTA DÉCIMO CUARTA: ACEPTACTóN DE CONDIC|ONES. Ambas partes aceptan los términos del
presente Contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento del m¡smo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡strito Central, a los

once (11) días del mes de abril del año dos m¡l ve¡ntitrés (2023)-

Ga Reyes Amador
5e Contratado



CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No. STLCC-00211-2023

Nosotros, ANGET EDMUNDO ORELTANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de

este domicil¡o, portador del DNI 1501-1948-00585, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO

EN tOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCTóN, nombrado m€d¡ante

Acuerdo Número 299-2022 de fecha 07 de abril de 2022, con facultades suf¡c¡entes para suscribir este

tipo de contratos, quien en adelante se denominará "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCTA Y LUCHA

CONTRA tA CORRUPCIóN', por una parte; y por la otra 6UILLERMO ATEJA¡¡DRO PORRAS ZALDíVAR,

mayor de edad, soltero , hondureño, Abogado y de este domicilio, portadora del DN I 0801-1998-15713,

actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATADO"; hemos

convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios Profesionales que estará regido por las cláusulas

s¡guientes:

CTAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE |"os sERvIcIos. ,.LA 
SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA

CONTRA LA CORRUPCIóN" declara, que de común acuerdo con 'EL COI{TRATADO" y de conformidad al

perfil, se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

D¡strito Central.

CLAUSULA SEGUNDA: DEscRtPctóN DE LOS SERvtctOS. "Et CoNTRATADo" deberá: 1. Analizar y emitir
opin¡ón sobre los expedientes que le sean trasladados para su estud¡o. 2. Proporcionar, previa

autor¡zación de ¡a jefatura, el soporte jurídico que requiera cualquiera de las áreas de fa ONCAE, con la

f¡nal¡dad de garant¡zar la correcta aplicación de la ley, sus reglamentos v demás normas. 3. Analizar los

asuntos que le sean asignados para proponer cambios o mejoras a la ley, reglamentos, acuerdos,

resoluciones, circulares u otros instrumentos relacionados con las contratac¡ones del Estado.4. Em¡tir,

para consideración de la jefatura, dictamen en los recursos, ¡mpuBnac¡ones y reclamos adm¡nistrativos
que sean interpuestos contra las dec¡s¡ones de la ONCAE y que le sean as¡gnados. 5. Apoyar a la jefatura

en el mantenimiento del fondo bibliográfico en mater¡as relativas a derecho de las compras y

contrataciones públicas, derecho público, administrativo y materias afines. 6. Apoyar a la jefatura en el

diseño, elaboración y ejecución de cursos en materia legal de contratación pública, para el departamento

de capacitación. 7. Otras asignaciones que Ie sean asignadas por su jefe inmediato.

CLAUSUTA TERCERA: "Et CoNTRATADO" prestará sus Serv¡c¡os en la Secretaría de Estado en los

Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las func¡ones

detalladas en el presente contrato, como '¿OFICIAL JURÍDICO l" y estará bajo la coordinación y

superv¡s¡ón del D¡rector Legal ONCAE.

cLÁusuLA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. 'EL CONTRATADO" prestará sus servicios profesionales a

part¡r del DlEz (1ol DE ABR|L Ar TRETNTA Y UNO (311 DE MAYO OEr AÑO DOS Mtr VEINT|TRÉS (20231,

siempre y cuando no se dé por terminads anticipadamente por las causas establecidas en la cláusula

novena de este Contrato.
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CLAUSULA oUINTA: MoNTo DEI coNTRATo: "LA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y tucHA coNTRA

tA CORRUPCTóN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADO" la cantidad de CINCUENTA

Y UN Mlt LEMPIRAS EXACTOS (t.51,000.00), correspond¡entes al mes de abr¡l proporcional y mayo

completo, en base al salario mensual de TREINTA Mlt LEMPIRAS EXACTOS (t.30,000.00). El gasto que se

or¡g¡na por este concepto se ¡mputará a la sigu¡ente Estructura Presupuestar¡a: Gerencía 01, Unidad
E¡ecutora:005, Programa: 13, Subpro8rama:00, Proy: (x)0, Act/Obra: ü)1, Objeto dél Gasto; 12100,

Fuente: 11. De la remuneración mensual a "EL CONTRATADO" se le hará las deducciones Iegales, por

mandato judicial y las que "EL CONTRATADO" autorice. "Et CONTRATADO" tiene derecho al pago de

Dec¡mocuarto y Dec¡motercer mes de salar¡o proporcional al tiempo trabajado.

CIAUSULA SEXÍA: JORNADA DE TRABAJO. "Et CONTRATADO" queda obligado a cumplir con la iornada
ordinaria de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., asim¡smo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, sin que d¡cho

tiempo cause efecto presupuestario.

CTAUSULA SÉPTIMA: CLÁUSULA DE |NTEGRIoAD. Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 7 de la tey de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública (tTAlP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del
Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente
a: 1. Mantener el más alto n¡vel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la RepúblÍca, así

como los valores de: INTEGRIDAD, LEAITAD CONTRACTUAL, EQU|DAD, TOLERANC|A, |MPARCIAL|DAD y
DISCRECIóN CON tA INFORMACIóN CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS OE DAR

DEctARAcloNEs PÚBLlcAs soBRE LA MlsMA.2. Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y libre
competencia. 3, Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente
autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autor¡zado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibi4 o solic¡tar directa o indirectamente, cualqu¡er cosa de valor para influenciar las acciones de la
otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propós¡to

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inaprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Revlsar y

verificar toda la informac¡ón que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratac¡ón o adquisición causa de est€

contrato, la información intercambiada fue debidamente rev¡sada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de información inconsistente, imprecisa o que no
corresponda a Ia realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida conf¡denc¡al¡dad sobre

toda la información a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla ni divulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de ut¡lizarla para f¡nes d¡stintos. 6. Aceptar las consecuencias a que

hubiera lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula
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por el Tr¡bunal Competente, y sín perju¡cio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.
Denunciar en forma oportuna ante las autor¡dades correspond¡entes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asoc¡ados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, asÍ como a los socios, asociados,
ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula
dará lugar. a) De pafte del Contrat¡sta o Consultor: i. A la inhab¡litación que pudieren deducÍrsele. ii. A la
aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas d¡sc¡pl¡nar¡as derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar
las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la eliminac¡ón def¡h¡tiva del
Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

¡rregular¡dad de su Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o func¡onar¡o infractor, de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuic¡o de
exigir la responsabilidad administrat¡va, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior, las
partes man¡f¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entend¡do que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para
constancia.

c[AusuLA ocfAVA: Et CoNTRATADo" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones
emanados en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones
CONtTACIUAIES, dArá dCrEChO A ,'TA 

SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIó "
para iniciar los procesos d¡sciplinarios y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la
falta, la cuales pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disciplinarias en caso

de cometerse alguna falta, será las sigu¡entes: la amonestación verbal o escr¡ta, suspensión del trabajo
sin goce de sueldo y la rescisión del contrato, atendiendo la gravedad de la misma.

ctÁusutA NovENA: REsotuclóN DE coNTRATo. Este contrato podrá resolverse por las sigu¡entes
causas y sin n¡nguna responsabilidad para -tA 

SECRETARíA DE TRANspARENctA y LUCHA coNfRA LA

CORRUPCIÓN": 1l El mutuo consentim¡ento de las partes; 2) por muerte de ,,EL CONTRATADO,, o
incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; 3l por

¡ncumplim¡ento de "EL CONTRATADO" de las obl¡gac¡ones contraídas; 4¡ Cuando,,E[ CONTRATADO,,sea

condenada por los juz6ados o tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso

fortuito o fuerza mayor; 6) cuando el titular de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA y tucHA coNTRA LA

CORRUPCIóN " pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales;
7) Por todo daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,
¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda grave
negligenc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; gl Todo acto inmoral o
delictuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servic¡os
profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autorldad competente; 9) Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perju¡cio de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA y tucHA

@,



coNTRA LA coRRUPoó "; 10) La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de -EL

CONTRATADO" que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; 11) Por vencimiento del plazo del
contrato acordado por las partes; 12) Por decisión unilateral de las partes; 13) Otras causales legales o
reglamentar¡as.

CTAUSULA DÉCIMA: TEMPORALIDAD EN TA PRESÍACIóN DEt SERVICIO: LAS PATICS CONITAIANIES

expresan: que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará
exclusivamente a lo expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un contrato de
Personal no permanente no acarreará permanencia en la inst¡tución.

CIAUSULA DÉctru¡ pntrr¡rn¡ : EXCLUSIVIOAD Y COIVFIOENCtALtDAD: ,,Et CONTRATADO,, se compromete
a prestar sus servicios profesionales, bajo la exclusividad total para la lnstituc¡ón, para quien se reserva la
estricta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es entend¡do
que se considera causa suf¡ciente para rescindir el contrato.

ctÁusulA DEctMO SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente contrato de servicios profesionales está
sujeto al Derecho Adm¡n¡strativo. Para d¡r¡mir las controversias que surjan de la aplicac¡ón de este
contrato, las partes procurarán en pr¡mera ¡nstanc¡a acuerdos conc¡l¡atorios, agotada dicha ¡nstanc¡a se
someterán exclusivamente a la jur¡sdicción de los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Adm¡n¡strat¡vo
competentes.

cLAus LA DÉcIMo TERCERA : LEYES APLICABLES, Lo no pactado en el presente Contrato se reg¡rá por las
disposiciones del Derecho Administrativo.

ctÁusuLA DÉclMo cuaRTA: AcEPrAclóN DE coNDlcloNEs. Ambas partes aceptan los términos del
presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mísmo.

En fe de lo cual f¡rman el presente contrato en la c¡udad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito central, a
los diez (10) dÍas del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023).

andro Porras Zaldívar
ec o de Estad
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CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No.STLCC-00213-2023

Nosotros, ANGET EDMUNDO ORELIANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de

este domicilio, portador del DNI 1501-19rt8-00585, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO

EN tOS DE§PACHOS DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUP0ÓN, nombrado mediante
Acuerdo Número 299-2022 de fecha 07 de abril de2O22, con facultades suficientes para suscribíreste
tipo de contratos, quien en adelante se denominará "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA y LUCHA

coNTRA tA coRRUPclÓN", por una parte; y por la otra JoHANN MtcHEtL GóMEZ ARDóN, mayor de

edad, soltero, hondureño, Bachiller en Ciencias y Letras y de este domicilío, portador del DNI

0801-1990-16939, actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL

CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios Profesionales que estará

regido por las cláusulas siguientes:

CTAUSULA PRTMERA: NATURALEZA DE tos sERv¡cIos. ',LA sEcRETARfA DE TRANSPARENcIA Y TUcHA

CONTRA tA CORRUPOÓN" declara, que de común acuerdo con "EL CONTRATADO" y de conformidad al

perfil, se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del
Distrito Central.

CIAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIóru OE LOS SERVICIOS. "EL CONTRATADO" dCbCrá: l.AUXiIiAr AIANAIiSTA

en el acompañamiento a las instituciones de gobierno sobre el correcto uso de la plataforma

HonduCompras resolver dudas y en su defecto trasladarlas a la Mesa de ayuda de ONCAE. 2.Auxiliar al

analista en la planificación y seguimiento a los procesos de capacitación y acompañamiento para el uso

de la plataforma de HonduCompras en las lnstituciones de Gobierno. 3. Auxiliar y apoyar el programa de
formación de formadores tanto para funcionarios de ONCAE como para funcionarios de las lnstituciones
de Gobierno. 4.Auxiliar al analista con el registro de toda la información relacionada con las

capacitaciones y Programas de Acompañamiento realizados a las lnstítucíones de Gobierno y reportar
periódicamente al Jefe de HonduCompras. S.Auxiliar en la elaboración de materiales de formación
(documentos, imágenes y videos) en la plataforma de HonduCompras que complementen los manuales
de uso de esta. 6.Apoyar al Registro de Proveedores en la organización , digitalización, sistematización de
información y archivo. 7.Las demás que le sean asignadas de acuerdo con su competencia.

cláusuLA TERCERA: "EL CONTRATADO" prestará sus Servicios en la secretaría de Estado en los
Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupcíón, en el cumplímiento de las funciones
detalladas en el presente contrato, como'AUXILIAR DE HONDUCOMPRAS" y estará bajo la coordinación
y supervisión del Coordinador de Honducompras.

clÁusuLA CUARTA: VIGENCIA DEt coNTRATo. "EL CoNTRATADo" prestará sus servicios profesionales a

partír del oNcE (11) DE ABRII At TREINTA Y uNo (31) DE MAyo DEL AÑo DoS Mtr VETNT¡TRÉS (2023),
siempre y cuando no se dé por terminado anticipadamente por las causas establecidas en la cláusula
novena de este Contrato.



ctÁusuu oulnle: MoNTo DEL coNTRATo: "LA sECRETARÍA DE TRANspARENctA y LUcHA coNTRA
LA CORRUPCIÓN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADO" la cantidad de CUARENTA

Y UN Mlt SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 67/100 (t.41,656.67), correspondientes al mes

de abril proporcional y mayo completo, en base al salario mensual de VEINTICINCO MIL LEMPIRA§

EXACTOS {L.25,000.00}. El gasto que se origina por este concepto se imputará a la siguiente Estructura

Presupuestaria: Gerencia 01, Unidad Ejecutora: (X15, Programa: 13, Subprograma: 00, Proy: 000,

Act/Obra: 002, Objeto del Gasto: 12100, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "EL CONTRATADO"

se le hará las deducciones legales, por mandato judicial y las que "EL CONTRATADO" autorice. "EL

CONTRATADO" tiene derecho al pago de Decimocuarto y Decimotercer mes de salario proporcional al

tiempo trabajado.

CLAUSULA SEXTA: JORNADA DE TRABAJO. "EL CONTRATADO" queda obligado a cumplir con la jornada

ordinaria de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., asimismo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, sin que dicho
tiempo cause efecto presupuestario.

CmusULR SÉpflua: CUuSU¡-e DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupcién podremos apoyar la consolidación de una cultura de

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntaríamente
a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así

cOMo IoS valoTes de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y

DlscREclÓN coN LA tNFoRMAcrÓw coruHoENctA[ euE MANEJAMoS, ABSTENTENDoNoS DE DAR

DECLARACIONES PIJBIICAS SOBRE tA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre
competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente
autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece
dal recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la

otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propósito

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisiclón causa de este

contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por Io que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre

toda la información a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que



hubiera lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula
por el Tribunal Competente, y sin perjuicio de la responsabílidad civil o penal en la que se incurra. 7.
Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto ¡rregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un ind¡cio
razonable y que pudiese ser constitut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios,_ asoc¡ados,

ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplim¡ento de cualqu¡era de los enunciados de eita cláusula

dará lugar. a) De parte del Contrat¡sta o Consultor: ¡. A la inhabilitación que pud¡eren deduciLele. ii. A la

aplicación al trabajadoi eiecutivo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado que haya ¡ncüilüiídó esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, 
", düÍ|io 

"nt.Ul.,las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A ¡a elim¡naqnik;-lh$initiva del
Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo-¡o denunciaron la

irregularidad de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicación al empleado o func¡onario infractor, de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ét¡ca del Servidor Público, sin perjuicio de
exigir la responsabilidad administrativa, civ¡l y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior, las

partes man¡f¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para

constanc¡a.

CLÁUSULA OCTAVA: EL CONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones
emanados en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones
CONtTACtUAIES, dArá dCrEChO A 

,tA 
SECREÍARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN-

para in¡c¡ar los procesos d¡sciplinarios y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la

falta, la cuales pueden ser cal¡ficadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disciplinarias en caso

de cometerse alguna falta, será las siguientes: la amonestación verbal o escrita, suspens¡ón del trabajo
sin goce de sueldo y la rescisión del contrato, atend¡endo la gravedad de la misma.

cLi(UsULA NOVENA: REsotUClóN DE coNTRATo- Este contrato podrá resolverse por las si8uientes
causas y sin ninguna responsabilidad para 'tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA y TUCHA CONTRA LA

CORRUPCIóN": 1l El mutuo consentimiento de las partes; 2l por muerte de "EL CONTRATADO,, o
incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el cumpl¡miento del Contrato; 3) por

íncumpl¡m¡ento de "EL CONTRATADO" de las obl¡gaciones contraídas; 4) Cuando "EL CONTRATADO,,sea

condenada por los juzgados o tribunales con privac¡ón de su libertad por delitos comet¡dos; 5) Por caso

fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el t¡tular de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA y TUCHA CONTRA tA
CORRUPCIóN " pierda la confianza en 'Et CONTRATADO" en la prestación de sus serv¡c¡os profesionales;
7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,
instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profes¡onales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 8) Todo acto inmoral o
delictuoso que "E[ CONTRATADO" cometa en el establecim¡ento o lugar donde presta sus serv¡c¡os
profesionales cuando sea debidamente comp do ante la autor¡dad competente; 9) Revelar o dar a



conocer asuntos de carácter reservado en pefjuicio de "SECRETARIA oE TRANSPARENCIA y LucHA
coNTRA tA CORRUPCIóN"; 10) La inhabilidad, negligencia o inefic¡enc¡a man¡fiesta de -EL

CONTRATADO" que haga imposible el cumplim¡ento del Contrato; 11| Por vencimiento del plazo del
contrato acordado por las partes; 12) Por decisión unilateral de las partes; 13) otras causales legales o
reglamentarias.

CTAUSULA DEOMA: TEMPORAIIDAD EN tA PRESTACIÓN DET SERVICIO: LAs PATtES CONITAIANICS

expresan: que dada Ia naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará
exclus¡vamente a lo expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un contrato de
Personal no permanente no acarreará permanencia en la inst¡tuc¡ón.

CLÁUSUTA DÉCIMI PRIMERA: EXCLUSIVIDAD Y coNFIDENcIAtIDAD: ,,Et coNTRATADo,, se compromete
a prestar sus servicios profesionales, bajo la exclusividad total para la lnstitución, para qu¡en se reserva la
estr¡cta co nf¡dencia lidad de las labores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es entendido
que se considera causa suf¡ciente para rescindir el contrato_

CLAU LA DÉCIMO 5EGUNDA : CONTROVERSIAS. El presente Contráto de Servicios profesionales está
sujeto al Derecho Administrat¡vo. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este
contrato, las partes procurarán en primera instancia acuerdos conciliatorios, agotada dicha ¡nstancia se
someterán exclusivamente a Ia jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Admin¡strativo
competentes.

CLAUSULA DEclMo TERCERA: LEYES APLlcABlEs. Lo no pactado en el presente contrato se regirá por las
disposiciones del Derecho Adm¡nistrativo

Joh Mich I Gómez Ardón
cretario de Estado Cont ado

YLU

t

ctÁusulA DÉclMo cuARTA: ACEPTACIóN DE coNDtctoNEs. Ambas partes aceptan los términos del
presente Contrato, comprometiéndose al f¡el cumplim¡ento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente contrato en la cludad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a
los once (11) días del mes de abr¡l de¡ año dos mil veintitrés (2023).



CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No.STLCC-00214-2023

Nosotros, ANGET EDMUNDO ORELTANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de

este dom¡cil¡o, portador del DNI 1501-19/f8-00585, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO

EN tOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN, nombrado med¡ante

Acuerdo Número 299-2022 de fecha 07 de abril de 2022, con facultades suf¡cientes para suscribir este

t¡po de contratos, qu¡en en adelante se denominará "LA SECRETARíA DE TRANSPARENC¡A Y LUCHA

coNTRA LA CORRUPCIÓN", por una parte; y por la otra STEPHANY MICHELLE PADILLA LOZANO, mayor

de edad, soltera, hondureña, Abogada y de este dom¡c¡l¡o, portador del DNI 0801-1990-10589, actuando

en su condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATADO"; hemos convenido en

celebrar el presente Contrato de Servicios Profesionales que estará regido por las cláusulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE Tos SERvIcIos. .LA 
SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA

CONTRA LA CORRUPCIóN' declara, que de común acuerdo con 'EL CONTRATADO" y de conformidad al

perfil, se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

Distrito Central.

CLAUSUTA SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE LOS SERVICIOS. "EL CONTRATADO" debErá: 1. ASESOTAT EN

asuntos jurídico-admin¡strativos a empleados y func¡onarios de la S€cretaría. 2. As¡st¡r en funciones al

Secretario General. 3. Representar por delegación a las autoridades de la lnstitución ante los órganos

Jurisd¡cc¡onales y ante cualqu¡er otra instáncia. 4. Anal¡zar e interpretar la aplicación de las leyes,

reglamentos, y demás disposiciones, referentes a los ¡ntereses y campo de aplicación que involucre la

Secretaria. 5. Em¡t¡r d¡ctámenes legales de asuntos que Io ameriten y seari sol¡c¡tados por la dirección,

unidades, y funcionar¡os de Ia Secretaría. 6. Presentar y contestar demandas, en los d¡ferentes Juzgados e

¡nstancias judic¡ales de la República. 7. Revisión y dar "Visto Bueno (V.B.)" de la documentación con

¡mpacto legal, previa firma del Secretario de Estado u otro funcionario que lo requiera.8. Elaboración de

contratos en sus diferentes modalidades de contratac¡ón, real¡zadas a través de la Secretaría de Estado. 9.

Elaboración de convenios, cartas o memorandos de entendimiento, acuerdos celebrados por la STLCC y

otras lnstituciones estatales, soc¡edad civ¡l y ONG. 10. Entre otros relacionados al tema legal. 11. Demás

funciones asignadas por su jefe.

CLAUSULA TERCERA: "EL CONTRATADO" prestará sus Serv¡c¡os en la Secretaría de Estado en los

Despachos de Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplim¡ento de las funciones

detalladas en el presente contrato, como "ASESOR IEGAI" y estará bajo la coordinación y supervisión del

del Director Legal.

cLAusuLA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL CONTRATADO" prestará sus servicios profesionales a

part¡r del oNcE (11) DE ABR|L AL TRETNTA Y UNO (31) DE MAYO DELAÑO DOS Mlt VETNTTTRES (2023),

siempre y cuando no se dé por term¡nado anticipadamente por las causas establecidas en la cláusula

novena de este Contrato.



CIAUSUIA oUINTA: MoNTo DET coNTRATo: "LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y IUCHA coNTRA
tA CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADO" la cantidad de CTNCUENTA

Y OCHO Mlt TRESCIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON 33/100 (t.58,333.33), correspondientes a

los meses de abril proporc¡onal y mayo completo, en base al salar¡o mensual de TREINTA Y CINCO MIL
LEMPIRAS EXACTOS {1.35,000.00}. El Basto que se orig¡na por este concepto se imputará a la s¡guiente

Estructura Presupuestaria: Gerencia 01, Unidad Ejecutora:001, Programa:01, Subprograma: 00, proy:

000, Act/Obra: 001, Objeto del 6asto: 12100, Fuente: 11. De la remuneración mensual a ,.EL

CONTRATADO" se le hará las deducciones legales, por mandato jud¡cial y las que "EL CONTRATADO"

autorice. "EL CONTRATADO" tiene derecho al pago de Decimocuarto y Dec¡motercer mes de salario
proporcional al t¡empo traba.iado.

CTAUSU LA SEXTA: JORNADA DE TRABAJO. "Et CONTRATADO" queda obligado a cumplir con la jornada

ord¡nar¡a de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida
04:00 p.m., as¡mismo a colaborar en horas, días inhábiles y g¡ras cuando sea necesario, sin que dicho
tiempo cause efecto presupuestario.

CLAUSULA SÉPTIMA: CLAUSUTA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpfimiento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquisiciones del
Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente
a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así

o los valores de: INTEGRIDAD, IEAITAD CONTRACTUAT, EQU|DAD, TOLERANCIA, |MPARC|AUDAD y
DISCRECIóN CON TA INFORMACIóN CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DEctARAcloNEs PÚBLlcAs §oBRE tA MlsMA.2. Asum¡r una estr¡cta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas
establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre
competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente
autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asociado,

autorizado o no, realizará: a) Práct¡cas Corruptivas: entend¡endo éstas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibil o sol¡c¡tar d¡recta o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la
otra parte; bl PÉcticas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propós¡to

inadecuado, incluyendo ¡nfluenc¡ar en forma inaprop¡ada las acc¡ones de la otra parte. 4. Revisar y

ver¡ficar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que duránte el proceso de contratación o adqu¡s¡c¡ón causa de este
contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes
asumen y asum¡rán la responsabil¡dad por el sumin¡stro de información inconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da confidenc¡alidad sobre

toda la ¡nformación a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que



hubiera lugar, en caso de declararse el incumplim¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula
por el Tribunal Competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.

Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular

comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o asoc¡ados, del cual se tenga un indicio
ra?onable y que pudiese ser const¡tutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los

subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,

ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula

dará lugar. al De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación que pudieren deducírsele. ¡¡. A ¡a

aplicación al trabajador, eiecut¡vo, representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya ¡ncumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar
las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la eliminación defin¡tiva del

Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

¡rregular¡dad de su Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futura en procesos de contratación. ii, A la aplicación al empleado o funcionar¡o ¡nfracto[ de

las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuic¡o de

exigir la responsabilidad administrat¡va, c¡v¡l y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior, las

partes manifiestan la aceptación de los comprom¡sos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para

constancia.

CtAUsutA ocfAVA: Et CONTRATADO" se compromete a cumplír con los derechos y obligaciones

emanados eñ el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones
CONITACIUAIES, dArá dErEChO A ,I.A 

SECREIARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA TA CORRUPCIóN'

para inic¡ar los procesos d¡sc¡plinarios y las sanc¡ones que procedan, según la gravedad de la causa o de la
falta, Ia cuales pueden ser cal¡ficadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disc¡plinarias en caso

de cometerse alguna falta, será las s¡guientes: la amonestac¡ón verbal o escr¡ta, suspens¡ón del trabajo
sin goce de sueldo y la resc¡sión del contrato, atend¡endo la gravedad de la misma.

CLAUSULA NoVENA: REsotUctóN DE coNTRATo. Este contrato podrá resolverse por las sigu¡entes

causas y sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARIA DE TRANSPARENCTA y TUCHA CONTRA LA

CORRUPCIóN": 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "EL CONTRATADO" o
incapacidad fís¡ca o mental de la misma, que haga imposible el cumplim¡ento del Contrato; 3) por

¡ncumplim¡ento de "EL CONTRATADO" de las obligaciones contraídas; 4| Cuando "EL CONTRATADO" sea

condenada por los juzgados o tribunales con privac¡ón de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso

fortuito o fuerza mayor; 6l Cuando el t¡tular de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA y TUCHA CONTRA LA

CORRUPCIóN " pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestac¡ón de sus servicios profesionales;

7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡liario o equ¡po, vehfculos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡cios profesionales y toda grave

negl¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 8) Todo acto inmoral o
del¡ctuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servicios
profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autor¡dad competente; 9) Revelar o dar a



conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA

CONTRA LA CORRUPCIóN"; 10) La inhabilidad, negligencia o inefic¡enc¡a manifiesta de "El
CONTRATADO" que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 111 Por vencimiento del plazo del

contrato acordado por las partes; 121 Por dec¡s¡ón unilateral de las partes; 131 Otras causales legales o

reglamentarias.

c[ausuLA DEctMA: TEMPORAUDAD EN LA PRESIACTóN DEt SERV|C|O: Las partes contratantes

expresan: que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará

exclusivamente a lo expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un Contrato de

Personal no permanente no acarreará permanenc¡a en la ¡nst¡tución.

cLÁusuLA DÉctMA pRtMERA: ExcLUStvtDAD y coNFtDENctAUDAD: "Et CoNTRATADo,, se compromete

a prestar sus servicios profesionales, bajo la exclus¡vidad total para la lnstitución, para quien se reserva la

estr¡cta conf¡dencialidad de las labores que desempeña. La contravenc¡ón de esta cláusula, es entend¡do
que se considera causa suf¡ciente para rescindir el contrato.

cL(UsuLA DÉclMo TERCERA: LEYES APtlcABtEs. Lo no pactado en el presente contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Administrat¡vo.

CIAUSULA DÉCIMO CUARTA: ACEPTACIóN DE CONOICIONES. AMbas partes aceptan los términos del
presente Contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimíento del m¡smo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a

los once (11) días del mes de abril del año dos mil ve¡nt¡trés (2023).

Stepha
d doreta sta o fs

.( LtJ

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato de Servicios Profesionales está

sujeto al Derecho Adm¡n¡strat¡vo. Para d¡rim¡r las controvers¡as que surjan de la aplicación de este
contrato, las partes procurarán en primera instancia acuerdos conciliatorios, agotada dicha instancia se

someterán exclus¡vamente a la iur¡sd¡cción de los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Admin¡strativo

competentes.



CoNTRATO DE PERSONAL N0 PERMANENTE No.STLCC-00212-2023

Nosotros, ANGEL EDMUNDO OBELTANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de

este domicilio, portador del DNI 1501-19¡t8-00585, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO

EN tOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN, nombrado med¡ante

Acuerdo Número 299-2022 de fecha 07 de abril de 2o22, con facultades suf¡cientes para suscrib¡r este

t¡po de contratos, qu¡en en adelante se denominará "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA

CONTRA tA CORRUPCIóNI, por una parte; y por la otra YENETH VANESSA LAINEZ MARADIAGA mayor

de edad, soltera, hondureña, Perito Mercantil y Contador Público, y de este dom¡cil¡o, portadora del DNI

0801-1983-06944, actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL

CONTRATADo"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios Profesionales que estará

regido por las ciáusulas siguientes:

CTAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. 'tA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA

CONTRA LA CORRUPCIóN' declara, que de común acuerdo con 'Et CONTRATADO" y de conformidad al

perfil, se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

Distr¡to Central.

ctÁusuLA SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE LOS SERVICIOS. "Et CONTRATADo" deberá: 1. Captar a través de

llamadas o por los canales v¡rtuales de comun¡cac¡ón, los requerimientos presentados por el solic¡tante.

2. Cumplir con los estándares de calidad en Ia atenc¡ón y servic¡o telefónico y v¡rtual al ciudadano. 3.

Redactar correctamente las denuncias, quejas, reclamos sugerencias y solicitudes de información hechas

por el solic¡tante. 4. Trasladar al Supervisor los casos recibidos para su revisión y clasificación. 5. Llevar el

registro de los requer¡mientos rec¡bidos a travás de cualquiera de los canales de comun¡cac¡ón

habilitados a la ciudadanía. 6. Presentar al Supervisor los insumos estadísticos de los requerimientos

recibidos semanalmente, para la elaborac¡ón del informe correspond¡ente. 7. Brindar orientac¡ón al

ciudadano sobre los trám¡tes y servicios del gobierno y demás relacionados. 8. Notif¡car al ciudadano las

respuestas enviadas por las instituciones de la administración pública relaclonadas a sus solic¡tudes o

requer¡m¡entos. 9. Participar en la promoción y socialización del programa de denuncia y participación

c¡udadana. 10. Demás func¡ones que le sean as¡gnadas por su jefe ¡nmediato.

CLÁUSULA TERCERA: "EL CONTRAIADO" prestará sus Serv¡cios en la Secretaría de Estado en los

Despachos de Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupción, en el cumpl¡miento de las funciones

detalladas en el presente contrato, como "OPERADOR DE PTANTA TELEFÓNICA I " y estará bajo la

coordinac¡ón y supervisión del Coordinador de Gest¡ón de Denuncia Ciudadana.

cLAusuLA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL CONTRATADO" prestará sus serv¡cios profesionales a

partir del DrEz (1ol DE ABRrr Ar TRETNTA Y UNO (311 DE MAYO DEt AÑO DOS MtL VETNTTTRÉS (20231,

siempre y cuando no se dé por terminado anticipadamente por las causas establecidas en la cláusula

novena de este Contrato.



CLAUSUTA OUINTA: MONTO DET CONTRATO: "tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA

LA CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADO" la cantidad de

VEINTIOCHO Mll CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS (t.28,050.00), correspondientes a los meses de abril

proporcional y mayo completo, en base al salar¡o mensual de DIECISEIS MIL QUINIENToS LEMPIRAS

EXACTOS {1,16,500.00}. El gasto que se or¡g¡na por este concepto se imputará a la siguiente Estructura

Presupuestaria: Gerencia 01, Unidád Ejecutora: ü13, Programa: 11, Subprograma:00, Proy: 00O,

Act/Obra: 003, Ob¡eto del 6asto: 12100, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "Et CONTRATADO"

se le hará las deducciones iegales, por mandato judicial y las que "EL CONTRATADO" autorice. 'EL
CONTRATADO" t¡ene derecho al pago de Dec¡mocuarto y Decimotercer mes de salario proporcional al

t¡empo trabajado.

CIAUSULA SEXÍA: JORNADA DE TRABAJO. "Et CONTRATADO" queda obligado a cumplir con la jornada

ord¡nar¡a de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., asimismo a colaborar en horas, días inhábiles y g¡ras cuando sea necesario, sin que d¡cho

tiempo cause efecto presupuestario.

CtAUsULA SÉPTIMA: CLAUSUTA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de

transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente
a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así

como los valores de: INTEGRIDAD, LEATTAD CONTRACTUAT, EQUIDAD, TOLERANC|A, |MPARC|AL|DAD y
DISCRECIÓN CON tA INFORMACIÓN CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS OE DAR

DECIARAC|oNEs PÚBL|CAS SOBRE LA MISMA.2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los
princ¡pios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre
competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que actúe debidamente
autor¡zada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solic¡tar directa o indirectamente, cualqu¡er cosa de valor para influenciar las acciones de la

otra parte; b) Pñíct¡cas Colusor¡as: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sug¡er¿n o

demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y propós¡to

inadecuado, incluyendo influenciar en forma ¡napropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y

ver¡ficar toda la informac¡ón que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o.adquisición causa de este

contrato, la información intercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asumirán la responsabil¡dad por el sum¡n¡stro de información inconsistente, imprec¡sa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre

toda la ¡nformación a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla n¡ d¡vulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que



hubiera lugar, en caso de declararse el ¡ncumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula

por el Tribunal Competente, y sin perjuic¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspond¡entes cualquier hecho o acto irregular

cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asoc¡ados, del cual se tenga un ¡ndicio

razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los

subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,

ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualqu¡era de los enunciados de esta cláusula

dará lugar. a) De parte del Contrat¡sta o Consultor: i. A la ¡nhabilitación que pudieren deducírsele. ii. A la

aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, socio, asociado o apoderado que haya ¡ncumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas discipl¡narias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar

las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i, A la el¡minac¡ón definitiva del

Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidad de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractoE de

las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Éticá del Serv¡dor Público, sin perjuicio de

ex¡g¡r la responsabil¡dad administrativa, c¡v¡l y/o penal a las que hubiera lugar, En fe del anter¡or, las

partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para

constanc¡a.

clÁusutA ocfAvA: EL CoNTRATADo" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones

emanados en el presente contrato, por ende, el ¡ncumplimiento de alguna de sus obligaciones

CONtTACtUAIES, dATá dCTCChO A 
,.tA 

SECREIARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA TA CORRUPCIóN"

para iniciar los procesos d¡scipl¡narios y las sanciones que procedan, según la gr¿vedad de la causa o de la

falta, la cuales pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disciplinarias en caso

de cometerse alguna falta, será las siguientes: la amonestación verbal o escrita, suspensión del trabajo

sin goce de sueldo y la rescisión del contrato, atendiendo la gravedad de la misma.

CLAUSULA NOVENA: RESOLUCIóN DE CONTRATO. ESIE CONITAIO podrá resolverse por las siguientes

causas y s¡n ninguna responsabilidad para "tA sEcRETARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA
coRRUPclÓN": U El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "EL CONTRATADO" o

¡ncapac¡dad física o mental de la misma, que haga imposible el cumpl¡miento del Contrato; 3) Por

¡ncumpl¡miento de "EL CONTRATADO" de las obligaciones contraídas; 4l Cuando "EL CONTRATADO" sea

condenada por los.juzgados o tr¡bunales con privación de su libeñad por delitos cometidos; 5) Por caso

fortuito o fuerza mayor; 6t cuando el titular de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA

CORRUPC¡óN " pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales;

7| Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobil¡ario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 8) Todo acto inmoral o

del¡ctuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servicios

profesionales cuando sea deb¡damente comprobado ante la autor¡dad competente; 9) Revelar o dar a



conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECREIARIA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA

CONTRA LA CORRUPCIóN"; 10) La inhabil¡dad, negligenc¡a o ¡neficienc¡a man¡fiesta de 'EL

CONTRATADO" que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 11) Por vencimiento del plazo del

contrato acordado por las partes; 121 Por decisión unilateral de las partes; 13) Otras causales legales o

reglamentar¡as.

ctÁusuLA DÉctMA: TEMPoRAUDAD EN LA pREsrActóN DEt sERvtcto: Las partes contratantes

expresan: que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará

exclusivamente a lo expresamente pactado en el mismo. En consecuenc¡a, por ser un Contrato de

Personal no permanente no acarreará permanencia en la ¡nst¡tuc¡ón.

ctáusuLA DÉctMA pRtMERA: ExclustvtDAD y coNFtDENctALtDAD: "EL CoNTRATADo" se compromete

a prestar sus servic¡os profesionales, bajo la exclusividad total para la lnst¡tuc¡ón, para quien se reserva la

estricta confidenc¡alidad de las Iabores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es entendido
que se considera causa suf¡c¡ente para resc¡nd¡r el contrato.

CLAUSULA oÉc|Mo SEGUNDA: CoNTRoVERSIAS. EI presente Contrato de Servic¡os Profesionales está

sujeto al Derecho Administrativo. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este

contrato, las partes procurarán en primera ¡nstanc¡a acuerdos conciliatorios, agotada dicha ¡nstancia se

someterán exclusivamente a la jur¡sdicción de los Juzgados y Tribunales de lo Contenc¡oso-Administrativo

competentes.

ctÁusulA DÉCIMO TERCERA: LEYES APLICABIES. Lo no pactado en el presente contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Adm¡n¡strat¡vo.

SULA DÉCIM CUA : ACEPTACIóN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan los térm¡nos del

presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡pio del Distrito Central, a

los diez (10) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023).

inez MaradiagaYe n a

no Contratado
d

E


